
NUM. a3. SABADO 1 9  D E MARZO. D E 1836. (PRECIO  6  CUARTOS.)

E s t e  p e r i ó d i c o  sa le  M a r t e s  y 
S á b a d o .  be s u s c r i b e  en la I m -
prenta D o n  N i c o l á s  H e r r e r o
y Ved ron  cal le del  C u r a  n ú m e r o  
2 á seis rs. m e n s u a l e s , 15 ¡,r,»
trimestre y 54 por  año l l evado 
casa de los Señores  Suscr i  prores  
a q u i e r e t  -,e da r án  g r a t i s  los s e ,
plemento **

Siendo e s t e  pe• h i f l 'c o  oficial, solo se 
i n s e r t a r á n  en é l  la< d ¡ ¡p u n ic io n e s  d e  l a s  

auiu’ idii ít> y sus anuncios: pero los de ín
teres p a r í  i  cida r  y  C (n n u n ic a d o s 9 con lo s  

re. 7 dsi ios (pie la ley a p e te c e , se p a g a r á  

su inserción,

Se a d m i t e n  s u sc r ip c io n e s  p a r a  
f u e r a  J e  la  C a p i t a l  & 27 r s * P o r  
t r i m e s t r e , 52 p o r  seis meses , y
1 00  p o r  a n o , f r an c o  de p o r t e .  
L a s  r e c l a m a c i o n e s  oficia les  se ha 
r á n  a i  S e ñ o r  G o b e r n a d o r  c iv il*  
y  lo s  a r t í c u l o s  y  d e m á s  avisOe 
qi -c  se d i r i j a n  á l a  red acc ió n  
d e b e r á n  s e r  f r a n c o s  d e  p o r te .

P A R T E  O F I C I A L

G O B I E R N O  C IV I L  D E  ES T A  P R O V IN C IA .

F o r  el Ministerio (Je la Gobernación del 
reino se lia comunicado á este Gobierno civil 
con fecha o  del actual,  la real orden siguiente.

Para que la Contaduría  general  de Propios 
que por real orden de 1G de Mayo de 185-5 
debe entender en todo lo relativo a la Cuenta 
y  razón del ramo de cria caballar pueda ve
rificar la l iquidación difinitíva de las cuentas 
c o r r e s p o n d i e n t e s  á los extinguidos depósitos de 
caballos padres, S, M. ja Reina  Gobernadora 
ha  tenido á bien resolver:

1? Que  los Gobernadores civiles lleveh a 
efecto en el preciso t ermino de dos nvses, lo 
que  previene el articujo o .1 de la real orden 
d e  16 de Jul io  de 1 ^ 5 4  por el cual se les en
cargó exigir  á los directores ó encargados de 
Jos depósitos y á tolos los que  hubieren ma
nejado ó manejasen fondos del ramo, con de
pendencia de este Ministerio,  las cuentas a tra

sadas y las corrientes hasta al acto en que de 
liecho se hubiere  realizado la estincion de di 
chos depósitos, y que examinadas  que fuesen 
por las Contadurías  principales de propios, las 
remitiesen con su informe a  general  del  
reino.

2! Q ue  procuren así mismo la re caudación 
c ingreso en* las tesorerías de P ro v in c ia  de to
dos los fondos del ramo,  ya procedan de los 
arbit rios que á él había destinados ó B de alcan
ces que resultaren en las cuentas.

5:  Que las contadur ías de propios  den co
nocimiento a la general  de las cantidades exis
tentes,  de los ingresos que  se real icen,  y de los 
débitos que haya pendientes.

4v Que tanto  los Gobernadore s  civiles, co
mo dichas contadur ías se en t i en d a n  directamen
te con la general  en todos los incidentes 
relativos á este asunto  hasta su fin»' conclu
sión.

De real orden comunicada por (-l Sr„ Se- 
Cfetaho del Despacho de la Gobernación del  
reino lo digo á  V. S. para m t e hgenc ia  y 
esyeto cumpl imiento .

'f lo comunico á V V- Pj1 ra Qs mismos fi- 
ncs. Djüs guarde  á. V V « tnuchos ahos* Albacete
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18 de M a rz o  de 185G .^G isbctt.^8euores F rcst- 
dentes y ayuntamientos  de esta Frovincia.

F o r  el Ministerio de laGobernacion del re i -  
no  so ha comunicadoá esto Gobierno civil con 
fecha 4 del actual la Real orden que sigue.

M. la Reina Gobernadora enterada de 
nn espediente seguido en el Ministerio de Ha
cienda sobre haber dispuesto el Gobernador ci- 
vól de Muesca en agosto del año próximo pa
sado la libre entrada desde Francia  de varios 
comestibles de prohibida introducción,  no obs
tante las observaciones que le hizo el admi
nistrador de aquella aduana contra semejante 
medidas y penetrada 8 . M. de la necesidad 
que hay de que todos los empleados protejan 
á los de la Real Raeienla  con la observancia 
de las órdenes é instrucciones de rentas,  para 
que puedan verificar la recaudación de estas, 
Guardándose ademas entre si el respeto y la 
consideración debida en el desempeño de sus 
respectivos cirgosi ha tenido á bien disponer 
R  M. que los Gobernadores civiles no omitan 
medio para que se realicen estos justos debe
res, cuidando asi ellos mismos como todos los 
dependientes de este Ministerio de proteger y 
apoyar la recaudación y administración de a  ̂
rentas públicas, sin las cuales no puede soste
nerse el Estado. De Real o r d e n , comunicauapot
el 8r. secretario del Despacho de G Goberna
ción del Reino lo digo á V.  ^  para su pu n
tual cumplimiento.^

Eo que comunico á V T .  p a r a s u  inteligen
cia y electos correspondientes. Dios guarde a 
F E .  muchos años. Albacete 18 de Marzo de 
I8 5G .^Gisber t . s eñores  presidentes y Ayu nta
mientos de esta Frovincia.

For el Ministerio d e laG o b ern ac io n  del rei
no se ha comunicado á esta Gobernncion con 
fecha 8 del actual la real orden siguiente.

DE1 8r. secretar io  in ter ino del Despachode 
estado, en Real orden de de Febrero últi
mo dice á este Ministerio que el Embajador de 
8 . M. en Faris le ha hecho presente que ha- 
liándose siempre embarazado el Gobierno f ran
cés, cuando se trata de in t erna r  á l o s  Españo
les que yendo^  aquel nais con la interven
ción necesaria de sus autoridades, y no dando 
en su conducta motivo ni  nretesto á lasf ran  
cesas para proceder contra ellos, se cxye sin 
embargo su mternarion en virtud de las listas 
remitidas por los Gonsules Españoles y presen
tadas P ^  nuestro Embajador a l G o b i e r n o F r a n -  
cés  ̂ y tton el tu de evitar cu cuanto s e p u e -
da las cstóCStones que necesariamente han de 
acompañar ta dicha disposición, ^ libertar á 
aquel Gobierna de los compromisos e n q u e  po
nen á sus agentes los españoles que entran en

dor, que siempre que por  nuestras autoridades 
se dé pasaporte á a lgún individuo cuya presen
cia y cs t ablec imientoen los Departamentos  f ron 
terizos se puedan creer perjudicial  á la causa 
de D. M.,  se señale en él el pueblo, á d o nde  
desea i r  a establecerse, ó al menos el Depa r ta 
mento,  pues de este modo las autoridades f r a n 
cesas podrán si reclaman, remitirlos al Gónsul  
de 8 . M.  sin cuyo conocimiento no se les per 
mi t i rá  permanecer en lO spun tos  de donde c o n 
venga alejarlos^ c u y o m e d i o ,  observándole r i g o 
rosamente y al pie de la  ̂ letra al espedir el 
pasaporte para d icho pais, pondrá fin á las d e 
sazones que á cada paso sufren unas y o t ras  
autor idades  cuando se trata de la in te rn ac ió n  
mencionada.  Do que de real orden, co m u n ica 
da por  el Dr. sec re t ar io  del Despacho de la Go
bernac ión del re ino,  digo á F .  8 . para su i n 
teligencia y efectos correspondientes.^

Do que comunico á F F .  para los mismos 
fines. Dtos gurrde á F F .  muchos años, y n , ,  
cete f 8 de Marzo de f8 5 6 .^ G is b e r t . ^ D cñ ó r ^  
D r e s t d e n t e s y A y u n t a m i e n t c s d e  esta Frovmcia .

D N D E N D E N G f A D E R E N D A D D E D A D R ^
vmtaxamaauncnv.

Da Dirección general  de rentas me co m u
nica la real orden que sigue.

El Excmo. Dr. Decretarlo de Estado y dM 
Despacno de Ractenda,  con fecha ^  del co r
riente, ha comunicado á esta Dirección 1 A t 
orden que sigue. ^

Excmo.  Dr. Enterada  la Reina G o b e r n ^ m ^  
de la consulta de F .  E.,  fecha ^  de D o .  
bre último, y conformándose D. M. con el ^ ^  
recer del consejo Real de España é Indias 
tenido á bien declarar: que el artículo ^  t . t  
ley de 86 de Mayo de 1855 no autoriza 
b m r  en papel común los segundos d o c u m e n t a  
de giro, que  deben ser extendidos lo mismo 
los terceros, cuando haya necesidad de usar G 
ellos, en papel del gobierno,  con el sello ^  
t imbre de costumbre, mandando por tanto  n u e  
á los ndractores ,  endosantes y tenedores,  y e n  
su caso u los pteces y escribanos, se ap l in u cn  
las penas marcadas en la citada ley De real  
orden l o c o m u m e o a  ^  E p ^
cor respondientesa  su oumplmñento

a ^ a F .  ^   ̂ ^
cargánd 
á los^

„ ,̂as a g e m ^  em rau  en
Francia con la debida autorización, han creído 
indispensable, poniéndose de acuerdo el Minis
terio de lofn ter io r  de Francia y el Embaja

D q . t r a n s c r m e a F  D. la Dirección para los 
mismos fines^ ^ ca rg ándo le  su mayor  publicidad,  
y que imponga u os contraventores  la r e s p o n 
sabilidad correspondiente.  Dtos gua rde  á F  D- 
muchos años. Madrid ^  d e E e b r e r o  d e f 8 5 6 .

Da traslado á F F .  para su conocimientos  y
demas efectos. Dios g p a r d e á  F F  runchos años-
Murcia  ^ d e  Marzo d e  J 8 5 6 .^ R a f a e l  J i m é n e z .
s e ñ o r e s  Justicias y A y u n ta m ie n to s  de
v iñ e ta .

Da Dirección genera l  de rentas  me ha  c o 
municado la orden que sigue.
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Du Majes tad  la Reina Gobernadora ha te- 
n l d o á  b i e^ r c s o lv e r  en 85 del corriente que el 
ar rendamiento  de los r a m ^  d e c u n d c s d e s d e t r u -  
tns del presente año se haga sobre la na^e qn e 
establece la real o r l en  (G 85 d t  Diciembre de 
1854, ampliando ci termino,  e n t o n a d  nmU,do 
á u n  año, á dos, tres ó cuatro, para que los 
Imitadores puedan r e p a r ó s e  de las pérdidas lor 
tuitas de un año, y obtener  la real Racienda 
por  tiste medio al mayor  talor  á que debe as
pi rar  en el producto de estos ramos. a pata 
cumpl i r  esta soberana resolución be determina
ba  que luego que F .  D. reciba la presente cir
cular  la comunique á las personas que según 
ella han de tener p u t e  en su cg e cu c m n ,a r re -

que no esté alterado por ha siguiente tns-  

pueblos ó dezmatorms sueltos, salvo las altera
^ o n e s q u e  el in tendente  tenga por conveniente
b m er ,  oyendo alad,aainis trador d ep ro ra ncaa le s ,
donde no le hubiese de decimales.

Art .  81 Da subasta se hara por uno, dos, 
.res ó cuatro años indistintamente^ pero no se 
e m i t i r á n  posturas por mas q u e  u n o e n  donde 
po suba del precio del ul timo ar tendam u nm.

A r t .  51 Rara los pueblos o partidos que  han 
e s t a d o  administ rados  ó a r r e n d a d o s p o r  Guoccsts 
ú Departamentos  en el año anterior,  se .ormara  
por  los Adminis tradores de provinciales,  en r o n 
de no los hubiese de decimales, el presupuesto 
de su valor relativo á G totalidad del que tuvo 
lu Diócesis ó Depar tamento ,  el cual, aprobado 
ñor  el Intendente,  se ci rculará a los A y u n ta -  
tamientos,  y se lijará con los edictos de convo
cación en la capital de la Rrovincta,  de los 
pueblos que se señalen para las subastas tres 
dias antes del que se designe para verificarla, 
de cuyo ac to l a s  Autoridades encargadas d e p r e -  
sidirlas sacarán tes timonio que obrará por cabe-

del expediente.
Art .  48 Di al hacer mejora del valor del 

ul t imo arrendamiento ,  el l icitador reclamase la 
duración de este pnr  un año mas, se lo acor
dará tasi el Juez  de la subasta, cont inuando es- 
ra en tal supuesto, á nu ser que haya quien 
acente G postura por rm año ^olo, lo cual se 
considerará como mejorad y en tal concepto se
guirá la subasta hasta que  con nueva mtqora 
en  el precio reclame el  ̂ l ici tador la duración 
del contra to por dos años^ y esta misma regla 
se observará cuantas veces ocurra este caso pa
ra  la concesión de dos, tres ó los cuatro anos 
á que pueden extenderse estos contratos.

Art .  55 Dos t érminos  para el segundo y
tercer remate serán de c inco dias, y n o h u -  
biese postor que cobra  el presupuesto designa
do en el p r imer  remate,  se le admitirá l a p o s -  
tura en el segundos y  si no  Inese mejorada es
ta en el tercero, basta c u b r i r  el presupuesto, 
no se verificará remate,  y  se consul tará  al In
tendente,  quien resolverá la ce lebración d e l c o n -  
t rato,  ó la desestimación de la postura ,  según 
la orden que tendrá de esta Dirección.

Art .  65 El  Adm ini s t r ador  de provinciales,
en donde no le hubiese de decimales,  n o m b ra 
rá persona que en representación de la Real
Hacienda asista á las subastas para los fines que 
se proponen en la condición 80 del ci tado plie
go de 80 de Enero  de 1854.

Art .  58 Di en el pr imer  remate  n o h u i u e
se ornen licite los ar rendamientos  por pmeblos,
ó d c z m a t o r i o s , ó  l a l i c i t a c i o n f n e s e d e  un cor
to número de ellos, podrá el In tendente al se
gundo término abr i r  la subasta porarc tp res taz-  
gos ó demarcaciones eclesiásticas y estas no 
lo fuesen, á lo menos en la mitad, se abr tra  la 
subasta en el tercer t érmino p o rD to c es t s ,y  ba-  
b ienlo  licitación, aunque no  llegue al presu
puesto, se considerará este el pr imer  t e rn n n o  
de la subasta, arreglando en l o s s ig m e n te s a  las 
disposiciones que  anteceden^ pero si no legase 
á cubr i r  el presupuesto en el tercer termmo,  
no se verificará el remate nasta consultar a es
ta Dirección,  cota remisión del espediente.

Art .  81 Eucgo que los In tendentes  vean la 
necesidad de abr i r  la subasta por Diócesis ó g ra n -
des d iv i s to n e s d io c e s an a s , co n o c td as co n  la deno
minación de departamentos decimales, lo pondrán 
en conocimiento  de esta Dtreccmn gener., 
la posible anticipación para acordar las medulas

1856 .^Rafae l  Giménez.

Dirección G e n e r a l a  rentas provinciales.^Da 
Dirección general  de rentas I rov tn c ta le s .  con
servando l o s  depósitos de granos procedentes  de los 
ramos decimales en las provincias  en  que el go
bierno d e D .  M.  lo ha creído conven ien te  para 
la provisión de los ejércitos,  ha dispuesto con
t in u a r  la venta de las existencias  de todas es
pecies escepto el aceite, en las A d m i n i s t r ^ ^ ^

a ^e y A l —

pecios escopiu ei aceito, en las ¿hiuj**"--. .>.
de decimales de Cuenca , M ancha, (Jrií,ue ’  V ,  
¡encía T a razo n a ,  y A lh a r rac in ,  Sc*"fJ,TUiente7  
cala de H enares ,  bajo las disposici<?n , ?
s e n d a  T arazo n a ,  y Aibar rac in ,  Segó'1® 
nd» ,1» l ia . .   ̂ bajo las dispo.=i' 'iooeí’ - t>

.os respectivos
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posiciones de compra á la totalidad do las es-^ 
pecies^existentes e n c a d a  Administración fiesta 
tas doce la mañana det dia once del corriente 
y por el gefe del negociado de estos ramos se 
manifes tará todos tos días en tas ñoras de oficina, 
á quien to solicite, ci estado de existencias de cada 
especie y stts precios, Estas proposiciones se fia
r a n  a la ñora indicada en la dirección de mi car
go con asistencia del Dr, Gontador general de 
valores á presencia de los interesados,

Art,  5, En  seguida y stn otro tramite se 
hará la adjudicación ó venta en favor  d é l a  pro
porción mas ventajosa en precio, fiapr las con
diciones siguientes, II que fia de cufirtr á lo 
meno^ en cada especieel  precio q u e  aparezca en 
ef úttnno parte semanal det administ rador de 
estos ramos en cada fiioeests, 85 que en el ac
to de la adjudicación ó venta fia de entregar el 
comprador tetras á la vista sobre esta pdaza por 
nntad deQvalor de especies que aparezcan^ del 
estado de esrstencras y el resto á ocho dias li - 
jos después que por los administradores se veri
fique ta entrega y segfiqume su valor,

Art,  41 No realizándose en la dirección ^ge
neral  la venta por mayor, los Intendentes con 
el avtso que se tes dé por la misma, procederán 
á ^aprobar las que se les hayan propuesto ó 
propongan oyendo á los administradores d e p r o -  
vtncras donde no los hubiere de decimales, ad
mitiendo primero las proposlciomes á la totali
dad de las especies: 85 á las de partidas por 
mayor^y en uno y otro caso bajo las condicio
nes del art, anterior, óent regas  metálicas en las 
tesorerías de provincia respectivas,

Art ,  ó Eas ventas en totalidad ó por m a
yor no serán validas sin la espresa aprobación 
de los Intendentes, y cuando á falta de estas se 
determine la venta al por rnenor^losprectos  pa
ra cada especie e n c a d a  distrito, serán previamen
te fiptdospor el mtsmo Intendente con presencia 
de cuanto en su razón lee spo ng a el administra
dor de diézmales, ó el de Rrovinciales á falta 
de este,

Art,  65 31 las capitales de D iócesis  ó D e p a r -  
Gmentos decim ales en  q u e r e s id a n  los administra
dora no fuesen  capitales dé provincia podrá el 
Intendente autor izar al subdelegado de rentas,
^ ^n su defecto á la persona que se inspire 
mas confianza delegando en él las funciones que 
fores ta  disposición se les comete, Madr id 5  de 
Marzo de fdoo,-p,s copia,:xRafael Giménez,

EGMA^DANGIA G E N E R A D  D E  E 3 T A R R O -  consiguientes
vrxcrx.

" E l  di a 12 4 les seis de la m a ñ a n a  v a t io  el 
Comandante  general  de esta I ’r o v i n c i a  ( C uen ca  ) 
en Cañete  á la facción compuesta  de 2¿LU i n 
fantes y 150 caballos, con ¿(-Ü de aquella arnnr, 
y cincuenta de esta, cuya ac ción d u r ó  basta las 
cuat ro  y media de Ja tarde: s i endo su resultado 
haberles m u r r i o  á los rebeldes bas tantes  y he r id o 
muchos  que se llevaron un Ja vergonzosa  re t i r ada  
que  hicieron sobre Aibarrac in;  y p o r  nues t ra  par
te la desgraciada m uer te  de u n  C a p i t á n  Sec re
tario de dicho Comandante  Genera l ,  cu a t ro  sol
dados muer tos  y cuatro  ó c inco  cabal los her idos .

Quisiera poder  dai á V . S. par te  mas  c i r cu n s 
tanciado de esta acción ventajosa para Jas a r m as  
de nuestra adorada Reina ,  pero en la not ic ia  q u e  
de ella dá el C e le  vencedor, no describe su de
tall. Nuestras t ropas están en Cañete ,  y se sabe 
que ademas de la mucha  Gua rdia  N a c io n a l  r e u 
nida en  su auxi l io ,  ven ían  de M a d r id  ltJUU i n 
fantes y 200 lanceros.”

Lo que tengo la satisfacción de e levar  al co 
nocimiento de V. E.  persuadido de la s i'r°-ulur 
q ue  Je resultará por la gloria de las a rm a s  i n 
vencibles de la libertad.

Dios  guarde á V. E.  muchos  años. T a r a z o n a  
17 de Marzo de 1 8 o b .= R x c m 0 S e ñ o r  R a m ó n  
Grscon.

C A P I T A N I A  G E N E R A L  D E  L O S  R E I N O S
DÉ VALEtSClA Y MURCIA.

El  Subsecretar io de G u e r r a  con fecha 2 5  
de Febrero  ú l t imo me dice lo q u e  copio.

cial de Sevilla haciendo presente que  var ice  
mozos declarados prófugos desean re d im i r  
suer te  por la cantidad de cua t ro  mi l rs. v SU 
ha dignado resolver que  a todos los que  se h ^  
lien en igual  caso y q u i e r a n  r e d im i r  su g, 
por la citada cantidad, se Je expida su l icencia 
absoluta,  previa la ent rega de J0g dichos  c u a t r o

% *>"<= £ «  «¡M
Jo digo a V. E- su intel igencia  y efectos
consiguientes  a su c u m p h m i e n t o . - D i o s  g u a r d e  á  
V.  E. muchos  anos Madrid 2 3  de  F e b r e r o  de
1836.=A l inodovar,—De la m ism a real ord en  lo
comunico  á V- E.  para su in te l igencia  y fu
r n  i t r  11 i f » »i f  P S  -

Son Jas nueve de la mañana en  cuya hora 
recibo el siguiente parte que m e ha dirigido D. 
Pat r ic io  L a " °  Guardia Nacional de cabañería y
c o m is io n a d o  por esta Comandancia general para 
b  a v e r ig u a c ió n  del paradero de la facción.

s iguientes .
Dios gu arde  a »• o.  muchos  a ,-los- y  a lene 

6  de Marzo de l o o b — José Car ra t a l á .

O F IC IN A  D E  H E R R E R O  Y  V E D R O N -
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